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PARTE OFICIAL,
DE L A  G A C E T A  DE M A D R ID

PRESIDENCIA

S. M. la ’̂Reina nuestra 
Señora;¡[q. D. g.], y ^ u  au
gusta Real familia3 con
tinúan en esta cortej sin 
novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propues
to por el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo.

Vengo en relevar del cargo de 
Capitán general Gobernador superior 
civil de la isla de Puerto-Rico al Te
niente General D._José Marchessi y 
Oleaga, qudando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E sta rubricado de la R eal mano 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Ramón María Narvaez.

Mariscal de Campo D. Julián Juan 
Pavía y Lacy, y de conformidad con 
lo propuesto por el Presidente de 
mi Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo,

Vengo en nomf.rarle Capitán Ge
neral gobernador superior civil de 
la isla de Puerto-Rico,

Dado en Palacio á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y siete.

E sta rubricado de la R eal mano.

E l Presidente del Concejo de M inistros, 

Ramón María Narvaez.

Conformándome con lo propues
to por el Presidente de mi Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo, y con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 6 o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852,

Vengo en autorizar al Vicepresi
dente de la Junta de Estadística pa
ra que, con estricta sujeción á las 
formalidades prevenidas en el arlícu- 
lo 7.0 del expresado Real decreto, 
pueda contratar sin las formalidades 
de subasta el servicio de la encua
dernación de 457 ejemplares del 
tercer tomo del «Nomenclátor gene
ral de los pueblos de España.»

Dado en Palacio á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y siete.

E sta rubricado de la R eal mano.

E l Presidente del Consejo de Ministros,

Ramón María Narvaez.

Venero en ncfmbrar Vocal de la
! Junta general de Estadística á Don 

En atención á las particulares ! Eduardo Alarcon y Marengo, Conde 
circunstancias que concurren en el 1 de Poracamps, Comandante retirado

del cuerpo de Artillería^ y Diputado ; 
provincial de Madrid. |

Dado en Palacio 6 diez  ̂ siete | 
de Noviembre de mil ochocientos j 
sesenta y siete.•' i

E sta rubricado de la R eal mano.

E l Presidente del Consejo de Ministros

Ramón María Narvaoz.

MlPilSTElilO DE LA GEEltlIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar segundo Cabo 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y (íobernador militar de la 
provincia y plaza de Madrid al Ma
riscal de Campo D. Carlos Gaertner 
y Voellner, que desempeña igual car
go en el distrito de Andalucía.

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

Esta nuBRiCADO de la Real mano.

El Ministro de la Querrá,

Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar segundo Cabo 
de la Capitanía general de Andalucía 
y.Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Sevilla al Mariscal de 
Campo D. Ignacio Chinchilla y Víctor 

Dado en Palacio áveiutede No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

Esta rubricado de la Real mano.

E l Ministro de la Guerra,

Ramón María Narvaez.

Í)E GRACIA í ílISflUA.

EXPOSICION A s m .

SEÑORA:

Por Real decreto de 3 . de Agosto 
de 1806 se dignó V. M. refundir en 
la Secretaría del Despacho dé Gracia 
y Justicia la Dirección general. del 
Registro de la Propiedad y las Sec
ciones de la Estadística judicial j  de 
la Cohccion legislativa, dando al Mi
nisterio la ojganizacion que entonce* 
le era indispensable.

Grandes beneficios ha proporcio
nado tan importante medida, porque 
reunidos en U Secretaría los diver
sos servicios de ella dependientes, 
han podido armonizarse convenien
temente, facilitando la acción del 
Ministro sobre todos los ramos que 
le están encomendados, y obtenién
dose además la notable economía de 
51.250 escudos en el personal y en 
el material.

Pero aun es dado alcanzar algu
na mejora, porque la índole de los 
asuntos en que hoy entiende este 
Ministerio indica la conveniencia de 
que exista un Jefe de Sección que 
tenga á su cargo, con carácter de 
Jefe de Administración de primera 
clase, los negocios inherentes al Re
gistro de la Propiedad, en la misma 
forma que ios otros dos Jefes de 
Sección tienen al suyo los que les 
están cometidos.

Este resultado puede obtenerse 
sin aumentar la cifra de 162.900 
escudos consignada en el capítulo l.o 
del presupuesto de gastos vigente 
para el personal de la Secretaría, y 
sin lastimar los derechos de ios ac
tuales empleados, realizándolo por 
medio de la supresión en el próximo 
presupuesto de alguna plaza que sea 
menos necesaria, y aplicando entre 
tanto al objeto expresado el sobrante 
que ya resulta en el presupuesto cor
riente dentro del mismo capítulo, 
conforme á lo dispuesto en la ley
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de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de presentar á la aprobación 
deV. M., el siguiente Real

Madrid 15 de Novaembre de IbO/

SEÑORA;

A. h. R. P. de Y. M.

El Marqués de Roncali.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Gra
cia y Justicia, . .

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® La planta de la Se

cretaría, ademíis del SuCicretario, se 
co mpondrá de tres Jefes de Sección, 
con el sueldo de 4 000 escudos: 
de siete Oficiales, dos primeros con 
el sueldo de 5.500*, dos segundos 
con el de 5.000, y tres terceros con 
el de 2.600: de los 50 Auxiliares 
que hoy tiene, con los sueldos que 
respectivamente les están señalados: 
de ocho aspirantes sin sueldo. To
dos estos funcionarios serán Letrados

Habrá el mismo número de Es
cribientes, porteros, mozos y depen
dientes que hay en el día.

Art, 2.0 Las plantas del Archi
vo, de la Cancillería y de la Orde
nación general de pagos continuarán 
como se hallan.

Art. 5.0 Reglamentos especiales 
determinarán la distribución de los 
Negociados en It Secretaría, en el 
Archivo, en la Cancillería y en la 
Ordenación, fijando las atribuciones 
de sus respectivos funcionarios.

Art 4.0 Queda en su fuerza y vi
gor lo prescrito en mi decreto de 3 
de Agosto de 1866 en todo lo que 
no se oponga á lo dispuesto en el 
presente.

Dado en Palacio á quince de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y siete.Esta rubricado de la Real m.̂ no.
SI Ministro dt Orada y Justicia,

Joaquín de Roncal!.

Real órden de 24 de Octubre del I 
presente año para convocar á exá- | 
menes de ingreso en la Escuela es- ' 
pecial del Catastro, se ha dispuesto ; 

■ por el Exemo. Sr. Vicepresidente 
; que dichos exámenes tengan lugar ^
: en la segunda quincena del próximo ; 
¡ mes de Diciembre; debiendo los as- j 
: pirantes sujetarse á las condiciones 
I que se establecen en la instrucción j  
I  adjunta.

I Instrucción 'para los aspirantes á 
! ingreso en la Escuela especial del 
* catastro.

Junta general de Estadística

Autorizada la Vicepresidencia de 
la Junta general de Estadística por 
Real orden de 24 del mes de Octu
bre último para convocar á exáme
nes de ingreso en la Escuela espe
cial de topografía catastral; se ha 
dispuesto por la misma que los in
teresados tengan presentadas en la 
Secretaría de dicha Escuela, sita en 
la Cuesta de la Vega núm. o. y diri
gidas al Exemo. Sr. Vicepresidente 
las solicitudes acompañadas de las 
correspondientes fés de bautismo y 
certificaciones de buena conducta 
ántes del 15 del próximo Diciembre 
y con arreglo á las instrucciones y 
demás pormenores que publica la 
Gaceta dei 19 del corriente.

Autorizada la Vicepresidencia de 
la Junta general de Estadística por

Artículo 1.0 Tienen derecho á 
' ingresar en clase de ;alumnos de la 
: Escuela los individuos que reúnan 

las circunstancias siguientes:
i.» Ser españoles.

' 2.a Hallarse en 1.0 de Enero de
1868 entre los U> y 2o años de edad

3. a Ser de buena vida y cos
tumbres.

4. a Tener la robustez necesaria 
para los trabajos de campo.

5. a Probar que poseen los cono
cimientos que se expresarán mas 
adelante.

Art 2.0 Las dos primeras cir
cunstancias se acreditarán con la fé 
de bautismo del interesado debida
mente legalizada; la tercera con un 
certificado del Cura párroco y de la 
Autoridad local del pueblo de su 
naturaleza ó residencia; la cuarta por 
reconocimiento facultativo; y la quin
ta por medio de exámen ante el Tri
bunal nombrado al efecto.

Art. 3.0 Las solicitudes de ingre
so se dirigirán al Exemo. Sr. Vice
presidente de la Junta, uniendo á 
ellas los documentos de que se ha 
hecho mérito, para acreditar que se 
reúnen las circunstancias primera, 
segunda y tercera del art. 1 .o

Art. 4.0 Las instancias así docu
mentadas se entregarán en la Secre
taría déla Escuela, sita en la Cuesta 
de la Vega, núm. 5, desde el dia de 
la fecha hasta el 14 de Diciembre 
inclusive; en el concepto de que no 
será admitida solicitud alguna que 
se presente pasado el plazo, ó que 
carezca délos documentos necesarios

Art. 5.0 Los aspirantes podrán 
enterarse en la referida Secretaría de 
la aprobación de los documentos 
respectivos y de la consiguiente au
torización para presentarse á los 

I exámenes.
I Art. 6.0 Todos los que hayan 
\ sido autorizados para presentarse á 
’ exámen deberán concurrir á la Es-
• cuela desde el dia siguiente al en 

que se cierra el plazo para la admi-
‘ sion de solicitudes con objeto de en

terarse por el cuadro de órdenes de 
la misma de aquellas que les con
ciernen.

Art. 7 o Los exámenes empeza
rán por o! reconocimiento de la apti- 

. tud física, practicándose éste por un 
; facultativo que nombrará la Escuela 
i y á presencia de uno de los Profe- 
f sores de la misma.
! Art. y.o Guando un aspirante
* fuese declarado inútil y no se con

formase con esta decisión, podrá so
licitar un soguiülo icconocimiento 
que se V :)or el facultativo
de la Escucli? unión con otro 
nombrado por el interesado. Si re
sultase empate se nombrará por el

Sr. Vicepresidente otro nuevo facul
tativo, prevaleciendo el voto de la 
mayoría,

Art. 4 o Verificado el reconoci
miento facuhativo, se hará en prn- 
siTiciu de los aspirantes declarados 
útiles el sorteo que ha de fijar el ór
den según el cual han de ser exami
nados, sin que después de verificado 
este acto pueda admitirse á exámen 
sino á ios declarados útiles por se
gundo ó tercer reconocimiento, ó á 
aquellos que por enfermedad debi
damente justificada no hubiesen po
dido acudir al reconocimiento gene
ral. Los puestos correspondientes á 
los que se hallen en los casos ex
presados se sortearán entre tantos 
números como se incluyeron pri
mero y se intercalarán entre estos 
con cifra duplicada despees de la 
sencilla correspondiente.

Art. 10. Los exámenes de ingre
so comprenderán las materias si
guientes:

Gramática castellana.
Idioma francés.
Dibujo topográfico, lineal ó de 

paisaje.
Aritmética.
Algebra elemental.
Complemento del Algebra.
Geometría,
Trigonometría rectilínea y es

férica
Geometría analítica,
Geografía física.
Física
Química general.
Mineralogía.

Art. 11. El programa detallado 
da estas materias se facilitará á los 
que lo pidan en la Secretaria de la 
Escuela.

Art. 12. Los exámenes de ingre
so se verificarán ante un Tribunal 
nombrado al efecto, bajo la presi
dencia del Jefe de estudios, y se di
vidirán en los ejercicios que se dis
ponga. Respecto al de dibujo debe
rán los interesados presentar dos 
ejemplares, uno de ellos sin concluir 
para terminarlo en presencia del 
Tribual,

Art. 15. Las notas finales de ca
da ejercicio serán las de aprobado ó 
desaprobadoy calificándose' el mérito 
de los primeros con arreglo á las 
censuras obtenida* en cada asignatu
ra. A igualdad de censuras será pre
ferido el examinando de menor 
edad.

Art. 44. El examinando que fue
se desaprobado en un ejercicio no 
podrá pasar al inmediato, perdiendo 
por consiguiente todo derecho á in
gresar en la Escuela.

Art. 45. El examinando que por 
enfermedad, ó cualquier otra causa 
debiiiarnente justificada no pudiese 
asistir á uno ó mas ejercicios en el 
término que le corresponda, lo ve
rificará tan pronto como aquella 
cese.

Art. 16. Los que faltasen sin 
causa justificada ó los que aun con 
esta condición no se presentasen án
tes de concluirse el exámen de lodos 
los demás aspirantes, así como los 
que se retirasen sin terminar los 
ejercicios pierden todo derecho á 
exámen.

Art. 17. Terminados los exáme
nes de ingreso, se propondrán para 
alumnos de la Escuda los aspirantes

que hubiesen sido aprobados. La 
aprobocioriy nombramiento de alum
nos se hará por el Sr. Vicepresiden
te de la Junta.

Art. 18. A los aspirantes que 
por cualquier causa no hayan sido 
admitidos en la Escuela se les devol
verán los documentos y dibujos que 
hayan presentado, siendo preciso pa
se á recogerlos el mismo interesado 
ó persona debidamente autorizada 
para ello, la que dejará el correspon
diente recibo.

Art. 19. A los declarados inúti
les en el reconocimiento se les ex
pedirá por el Jeíé de estudios la cer
tificación que lo acredite.

Art. 20. Los aspirantes que sean 
nombrados alumnos quedan desde 
luego sujetos al reglamento interior 
de la Escuela, y por lo tanto obliga
dos á obedecer las órdenes del Jefe 
de estudios y Profesores de la misma.

Art. 21 La duración de los es
tudios en la Escuela y la instrucción 
que en ella han de recibir los alum
nos se arreglará á lo dispuesto en la 
Real orden de 47 de Diciembre de 
1866.

Madrid 15 de Noviembre de 4867 
El Jefe de la Sección, Eusebio Do
noso Cortés.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 127.

El Sr. Gobernador de la provin
cia de Toledo, ha manifestado á es
te Gobierno que en los Estableci
mientos de Beneficencia de dicha ca
pital ha ingresado un joven fatuo in
documentado y al parecer mudo, é 
interesando saber su procedencia en
cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta pruvincia, que si el 
referido jóven pertenece á algunos de 
ios pueblos de la misma, lo particír 
pen á este Gobierno inmediatamente 
para los efectos convenientes.

Albacete 25 de Noviembre de 
1867.

E l Comentador,

Francisco Navarro.

Olni número 125.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice en 19 del ac
tual de Real órden lo que sigue:

«En 6 de Agosto último se dijo 
á V. S. por este Ministerio lo si
guiente:— -A pesar de que está ter
minantemente prohibido por la Real 
órden de 16 de Julio de 1857, con
firmando lo ya dicho en disposicio
nes anteriores y especialmente en 12 
de Mayo de 4849, la inhumación ó 
traslación de cadáveres á iglesias,
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panteones ó cementerios que se ha
llen dentro de poblado, es lo cierto 
que desacatando estas Reales dispo
siciones, hay Autoridades que siguen 
ordenando inhumaciones en cemen- 
teiios de hospitales que se hallan 
dentro de las poblaciones. Con ob
jeto, pues, d',‘ qu ' tcoga tumpliml':!- 
lo lo dispuesto {)or S. y de que 
las medidas de salubridad y salvación 
general se respeten con beneficio de 
los mismo pueblos, la Reina (que 
Dios guardió recomienda á V, S. 
muy espoci;diriente. la perí'ccla ob
servancia de lo mandado; por ser 
este asunto de la única y exclusiva 
competencia de las Autoridades civi
les, y al que la alta Administra
ción consagra un especialisimo in
terés.»

Lo que de orden de S. M. re
produzco á V. S . encargándole dé 
cuenta de cuantos cementerios se 
hallen en esa provincia dentro de 
poblado, y de las medidas que haya 
adoptado ó adopte para corregir es
te estado de cosas.-

En su consecuencia y para dar 
cumplimiento á lo prevenido en la 
anterior Real orden, los Sres. Al
caldes de todos los pueblos de esta 
provincia, manifestarán á este Go
bierno á vuelta de correo, si los ce
menterios en que hoy se hace la in
humación de cadáveres estáis fuera 
ó dentro de la población y en este 
último caso me propondrán las Cor
poraciones municipales las medidas 
que sea preciso adoptar para que 
desaparezca ese sistema que tan per
judicial es á la salud en general.

Albacete 25 de Noviembre de 
1867.

E l Qobernador,
Fraucisco Navarro.

en el Boletin oficial, y hora de las 
12 de su mañana, en las Casas Con
sistoriales de Lelur, ante el Alcal
de v asistencia de un empleado del 
raisío, tendrá lugar la cuarta su
basta de los pastos de los montos 

: del Estado, cuyos nombres, núme
ro c!.; cabezas y tasación, á con- 
Unuai'ion se expresan:

zo CÁOo s O•=«' ««n 00

Cuerpo de Ingenieros de 
■Montes.

Distrito de Albacete.

D. .íoaquin Alfonseti, Ingeniero Je
fe del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los i 6 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial y hora de las 
12 de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de Alotóz, ante el Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la quinta 
subasta del esparto de su monte 
pinar, bajo el tipo de 50 escudos, 
sirviendo en lo demás el mismo plie
go de condiciones que para las an
teriores.

Albacete 20 de Noviembre de 
1807.—Joaquín Alfonseti.

oT3 tO ^
CU " O

o 4

: p

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Avuntarniento.

Albacete 20 de Noviembre J867. 
Joaquín Alfonseti.

Administración de Haden- 
da publica.

RELACION de ios fallidos que han 
resultado á la contribución ter
ritorial en los pueblos y años 
que á continuación se expresan, 
cuya publicación tiene lugar en 
virtud de lo que dispone la pre
vención 5.a de la Real orden de 
5 de Junio de 1856.

Primer semestre de 1865-66.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Je
fe del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal

Hago saber: Que á los 15 días 
de la ' publicación de este anuncio

Esc. Mis.

CAUDETE.

Doña Autonia Pina 
D. Antonio Conejero Sán

chez

Ambrosio Albertos Re
quena 1 484

Antonio Toledo Agulló 990
Antonio García Puche 1 ,684
Bernardo López Sánchez 989
Cayetano Sánchez Martí ' 892
Francii'iío Gil Sánchez 1 584
Francisco Antonia Mar

tí Parra 892
Francisco Arellano Gon

zález 594
Francisco López Sán

chez 1 584
Francisco Herrero Perei 496
Francisco Sánchez Ma

ría * ■ 296
Francisco Diaz Piero 596
Francisco SanchezMartí 4 156
Francisco Conejero San-.

tos . : , 940
Fernando Albertos ' 1 188
Isabel Giménez Iñiguez 446
Isabel Martí Diaz 1 484
José Antonio Martínez 2 672
Juan Torres Serrano 1 386
Juan Rañones Saez 1 059
José Algarra Diaz 2 892
Joaquín Sánchez Na- • 

varro 1 386
Juan García Sánchez 1 586
Joaquín Sánchez Puche ’ 1 9.78

Doña Juana María; Gracia 2 278
p. José Rey Cardón 1 1S8

Joaquín Sánchez Diaz 754
 ̂ José Alemán Martínez 594

José.Sarriá Albertos 1 188
Juan Antonio Torres Na-

Sefjundo semestre de 1865-66. 
CAUDETE.

varro 396
Juana Belando García 990
José Serrano Bañon 792
Joaquín Diaz Giménez l 484
Juan Serrano Martínez 495
Juana Sánchez Piero 8‘92
Juan Torres Albertus 1 386
José Serrano Agulló 297
José García Sánchez 297
José Benito Marco 3 662
José Camarara Giménez 594
José Sánchez 594
Juan Bañon y Bañon 198
Dolores Gadea 614
Luis Sánchez Piero 792
María Gracia Nuñez 5 168
Miguel Gil Algarra 1 386
Magdalena Requena Co-

nejero 790
Manuel Perez Viceate 1 088
Manuel Tedes Vidal 1 198
Mignel Sarriá Vicente,

viuda 1 820
Miguel Sánchez Bañon .248
María García Conejero

Bañon 1 286
Miguel Diaz Martínez 1 682
Pedro' Serrano Agulló 1 484
Pedro Carrion 644
Pedro Amorós Oliver 1 286
Pedro Serrano Azorin 495
Pedro Solera Sarriá 594
Pedro Sánchez 1 188
Pedro Martínez Diaz 792
Ramona Martínez 1 198
Tadeo García Martí 2 525
Teresa Sarria 1 586
Cristóbal Martí Saez 544
Francisco Agulló San-

chez 5 048

Total 87 854

D. Feliciano López 1 403

Doña Ana María Serrano ' 343
D. Antonio Agulló Solera 2 870

Antonio Pina 1 586
Alberto Angel Requena 2 296
Antonio Conejero Sán

chez 892
Antonio Albertos Re- 

quenii 1 484
Antonio Tole !o Agulló 990
Antonio García Sánchez 1 684 
Bernardo Lope/Sánchez 1 978 
Bartolomé .Miirii Parra 940
Blas Diaz 792
Brígida Marco 495
Cayetano Giménez 4 750
Cristóbal Sánchez Cal- 

pena, viuda 987
Cristóbal Agulló, viuda 1 088
Cayetano Sánchez Martí 892
Daniel Penades 792
Francisco Gil Sánchez 1 584
Francisco Antonio Mar

tí Parra 892
Francisco Arellano Gon

zález 594
Francisco Mora y Sán

chez 7 818
Francisco Amorós Pé

rez 2 178
Francisco Agulló Sán

chez 5 048
Francisco López Sán

chez i 584
Francisco Herrero Perez 496
Francisco Albertos Gil 297
Francisco Sánchez Ma

riana 296
Francisco Sánchez Ser

rano 742
Francisco Sánchez Mar

tínez 446
Francisco Diaz Peiro 596
Francisco Sánchez Martí 4 156
Francisco Conejero San

tos 1 880
Fernando Sánchez Al

bertos 247
Francisco Bañon Peiro 989
Fernando Albertos 1 188
Francisco Vicente Sán

chez 1 978
Gil Iñiguez 198
Isabel Giménez Iñiguez 892
Isabel Martí Diaz 1 484

fSe continuará.)

Alcaldía constitucional de 
Alcaráz.

Don Juan Tomás Encina, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
Alcaráz.

Hago saber: Que el dia que ha
ga los 15 de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia en estas Salas Capitula
res y hora de las 12 de í u  ma
ñana, tendrá lugar la segunda su
basta de los pastos pertenecientes 
á estos Propios, para su aprove
chamiento desde \.^ de Octubre 
último, a fin de Setiembre de 1868, 
bajo el tipo de su tasación y con
diciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría municipal.
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Consejo provincial.

Don Domingo Aguado y Alba, Abo
gado de los Tribunales nacionales 
y Secretario del Consejo de esta 
provincia.

Cercifico: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 3.o de la 
Real órden de 25 de Marzo de 1850, 
se ha reunido el Consejo con asis
tencia del Sr. Comisario de Guerra, 
con objeto de fijar los precios á las 
es )ecies que fhubiesen suministrado 
los pueblos á las tropas del ejército, 
y Guardia civil en el mes de Octu- 
b n  último, y con vista de los testi
monios remitidos, resultan los si
guientes con arreglo al sistema mé- j 
trico decimal.

Alcaráz 14 de Noviembre 1867 
Juan Tomás Encina.—Eusebio Fer
nandez, Srio.

Juzgado de primera instan
cia de Huelma.

D. Miguel Flores Flores, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Antonio y Pedro Gimé
nez (a) la Fiera, contra los que se 
sigue causa criminal en este Juz
gado por robo ejecutado en el cor
tijo del Tintón, término de Cabra 
del Santo Cristo, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta 
villa en el término de 15 dias, que 
se contarán desde esta fecha, á de
fenderse de los cargos que contra 
ellos resultan en expresada causa; 
apercibidos con que de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio que huya lu
gar, sustanciándose la causa en su 
rebeldía, y entendiéndose los autos 
y diligencias con los estrados de esta 
audiencia,

Dodo en Huelma á 8 de Noviem
bre de 18t)7 —Miguel Flores Flores. 
Pr S. M., Eduardo Diaz.
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Y para que conste, expido la 
presente con el V.o B .° del Sr. Pre
sidente interino en Albacete á vein- ! 
ticinco de Noviembre de mil odio- | 
cientos sesenta y siete.=Domingo | 
Aguado.--V.o —Navarro. i

hado por Real órden de 7 de 
Octubre próximo pasado, se 
anuncia para conocimiento de 
todos aquellos que deseen in
teresarse en ía licitación que 
tendrá lugar á los 30 dias de 
su publicación en la Gaceta de 
Madrid, ó al siguiente si fuese 
festivo. El mencionado pliego 
de condiciones se hallará de 
ninniílesto en la oficina de mi 
cargo todos los dias no feriados 
desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde.

Las proposiciones deberán 
ser rcdactadasprecisamente co
mo el adjunto modelo, y han 
de entregarse media hora antes 
de empezar el remate, al Pre
sidente del Tribunal, acompa
ñadas del documento que acre
dite haber hecho efectiva en la 
Caja de Depósitos de esta pro
vincia la cantidad de 2895‘825 
escudos á que asciende el 5 
por 100 del total valor de los 
500 quintales al precio límite, 
cuyo depósito se duplicará al 
formalizarse la escritura de 
obligación por aquel en cuyo 
favor quede el remate.

Sevilla 18 de Noviembre de 
1867.—El Comandante Capi
tán, Luis Hermosa,

Modelo de proposición.

Ei que suscribe, vecino de.... 
enterado del anunció y pliego 
de condiciones publicado en la 
Gaceta del Gobierno de S. M., 
para contratar en pública licita
ción la adquisición de 500 quin
tales métricos de latón en plan
chas laminadas con destino á la 
Pirotegnia Militar de Sevilla, se 
compromete á facilitarlas al pre
cio de (tantos escudos y milési
mas por letra) por cada quintal 
métrico, acompañando en ga
rantía el resguardo que acredi
ta haber hecho el depósito exi
gido.

(Fecha y firma del autor.)

SECCION NO OFICIAL.

ARTiLLEHIA.

Pirotegnia militar dé Sevilla ^
i

Debiendo celebrarse subasta ’ 
piblica para la adquisición de 
500 quintales métricos de latón ! 
en planchas laminadas, nece- i 
sanas paralas labores de este 
Establecimiento, bajo las con
diciones que so detallan en el 
correspondiente pliego apro-'

Dirección general de Ren
iñas estancadas y Loterías.

Kn ei sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de2o0 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y puiriotas 
muertos en campaña, lia cabido en 
suerte dicho premio á D.a Railnna 
Navarro y Estremera, hija de Don 
Ambrosio, Comandante de la Milicia 
nacional de Cazorla, muerto en el 
cam[)0 del honor.

bo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esa provincia 
¡tara que llegue á noticia de la inte- 
resatla.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid iOde Noviembre de 1867. 
E! Director General, Carlos María 
Coronado

INTERESANTE
A LOS

E\) hi imprenta do csle 
¡M-riódico se hallan de ven
ta ios estados que cita la 
circular núm. D28.

GENERAL PREPARATORIA
l’ARA INGRESAR

erx cTJ.alcju.iei'a el© las  car
re ra s  esjpeciales "tanto ci- 

■viles com o xaciilitares.

Establecida en Madrid, calle 
de la Luna, núm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

Se remiten programas y reglamentos 
á quien los pida.

En la imprenta de este pe- 
ródico, calle de la Concepción 
núm. 4, se hallan de venta las 
impresiones siguientes:

Estados del movimiento de
población.

Cartas de pago.
Cargaremes.
Libramientos.
Estados de los bagajes faci

litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.
Idem de Beneficencia.
Matrículas para la contribu

ción industrial y de comercio.
Estados de los juicios verba

les verificados en cada mes.
Idem de los actos de concilia

ción.
:vlatrículas de las personas 

que contribuyen á el impuesto 
de carruajes y caballerias.

Fés de vida.
Amillaramientos.
Repartimientos.
Nóminas.
Facturas para la correspon

dencia oficial, y otro sin núme
ro de impresiones, á precios 
súinamente económicos.

ALBACETE. 
Impronta de Serna y Soler. 

CONCEPCION, 4.
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